
RESPUESTA A LA PRIMERA INFORMACIÓN ACLARATORIA AL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL (ESIA) CATEGORÍA I, TITULADO “PINOALTO”,                          

A DESARROLLARSE  EN EL CORREGIMIENTO DE PALMIRA,                               
DISTRITO DE BOQUETE, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ. 

 

1- Punto 5.6.1.  Necesidades se servicios   básicos (... agua   y aguas   

servidas).   "El promotor “las aguas residuales, en la etapa de operación, 

serán tratadas a través de una planta de tratamiento de aguas residuales 

(PTAR), con un diseño que contempla el almacenamiento   de las aguas 

residuales tratadas, pero no antes de haber    sido sometidas a un 

proceso    de desinfección por método UV y H202.   Adicional se indica 

que el presente proyecto se conectará   al sistema existente   de Boquete 

Country Club, sistema de agua potable administrado por la JAAR 's de 

corregimiento de Palmira.  Por lo tanto, se solicita presentar lo siguiente: 

 

a- Presentar, diseños y memoria técnica del sistema propuesto para el 

manejo de las aguas residuales en la fase operativa. 

 

Respuesta: En anexo N° 1, se presenta la memoria técnica completa y 

capacidad de la PTAR para el manejo de las aguas residuales en la fase 

operativa. Queremos señalar que el diseño contempla el almacenamiento de 

las aguas residuales tratadas, pero no antes de haber sido sometidas a un 

proceso de desinfección por método UV y H2O2. 

La purificación del agua mediante rayos ultravioleta (UV) es un método rápido 

y efectivo para desinfectar el agua de consumo humano y en nuestro caso, 

será utilizado para la desinfección final de las aguas residuales tratadas; sin la 

necesidad de utilizar productos químicos, ni añadir calor o hervirla. 

 

 

 

 

 

 

 



Adicional, se instalará la inyección de peróxido de hidrógeno después del 

proceso de UV. El peróxido de hidrógeno (H2O2) es un oxidante fuerte con 

poder bactericida alto y capacidad para reducir el BDO, QDO y sulfuro en 

aguas residuales. La ausencia de subproductos y su solubilidad fácil da al 

(H2O2) las características como pretratamiento o postratamiento de aguas 

residuales domésticas. 

 

Luego del proceso de desinfección, las aguas residuales tratadas y 

desinfectadas; serán vertidas y almacenadas en una tina de concreto armado, 

que podrá albergar un volumen hasta de 96 mts3 de agua. La misma contara 

con una tapa de PRFV (Polímero Reforzado de fibra de vidrio).  

 

La mayor parte de estas aguas tratadas y almacenada en la tina serán 

destinadas para el riego de las áreas verdes públicas dentro del proyecto, 

según sus necesidades, evitando el desperdicio del agua. De haber excedente 

de estas aguas tratadas será retirada por camiones hidroneumáticos por la 

empresa especialista Baño Móvil, con una programación semanal o según lo 

requiera la necesidad.  

 

Cabe señalar, que el 90% de los propietarios estos Aparta-hotel, lo utilizarán 

como viviendas de campo, que serán habitadas básicamente los fines de 

semana, razón por la cual la generación de aguas residuales se reduce 

significativamente.  

 

De igual forma, antes de la operación de la PTAR el promotor debe contar con 

la aprobación respectiva del MINSA, en cuanto a la operatividad y capacidad 

de la planta propuesta y lógicamente mantendrá una supervisión y vigilancia 

continua, para detectar de inmediato cualquier evento que pueda ocurrir en los 

procesos de la planta. 

 

 



b- Presentar, medidas de mitigación en caso de fallos o colapso del 

sistema propuesto tanto para de manejo de las aguas residuales 

generadas y para la contención de las aguas luego del proceso de 

desinfección, toda vez que se requiere del uso de productos químicos 

para el funcionamiento eficiente del mismo. 

 

Respuesta: Las medidas de mitigación que se aplicaran para reducir los riegos 

de fallos o colapso de la PTAR durante el proceso de funcionamiento, podemos 

considerar lo siguiente:  

 

Planta de Tratamiento 

▪ Debe cumplir con los índices de calidad de agua, realizando monitoreos 

periódicos de la calidad del agua el cual se incluye en el plan de 

monitoreo. 

▪ En la PTAR se debe Incluir en el sistema de detección de incendios, fugas 

de gases de gases de metano, sulfuro de hidrógeno y alarmas. 

▪ La planta llevará un bypass, para reducir la afectación por algún daño y 

disponer de mayor tiempo para ejecutar las medidas correctivas apropiada. 

▪ Revisión continua de la bomba, sistema de trasiego de agua, tuberías, 

accesorios, válvulas y elementos de control pueden, o podrían, 

potencialmente taponarse (sólidos gruesos, hojas, arenilla, envolturas, 

cabello, grasa, etc.)  

▪ Se debe contar con una bomba adicional, que permita aumentar la 

capacidad de vaciado, en caso de condiciones anómalas.  

 

Personal: 

▪ Se contará con personal capacitado, acerca de la realización de los 

procesos de la planta, aplicación de cloro, decloración o manejo de 

metano. Además, se contará con un técnico encargado de vigilar cada una 

de las etapas de depuración del agua de modo que marchen en 

conformidad con los protocolos óptimos de operación.  Este personal debe 



estar dispuesto a responder a un llamado de emergencia las 24 horas del 

día. 

▪ Se deberán realizar simulacros, a fin de que el personal pueda interiorizar 

los procedimientos a seguir. 

 

Iluminación e energía eléctrica 

 

▪ Se Contará con un sistema de iluminación que permitirá en caso de corte 

de energía eléctrica, la evacuación segura y fácil de las personas hacia el 

exterior; para la evacuación en caso de un siniestro se prevé la colocación 

de lámparas de emergencia y bifocales de batería recargable  

▪ Contar con una planta eléctrica de emergencia, la cual entrara en 

funcionamiento, solamente si el periodo de falta de energía es prolongado. 

▪ Comunicar inmediatamente a la empresa Naturgy - Edechi, para agilizar el 

suministro de energía, a fin de restablecer el servicio en condiciones 

óptimas. 

▪ Apagar el sistema eléctrico de distribución de la planta de tratamiento y 

atender los sectores críticos por afectación de apagones. 

 

      Incendios 

▪ Se ubicarán sensores de humo que estarán controlados y monitoreados 

por un panel central ubicado en la Sala Administrativa del edificio. 

▪ Las áreas por donde pasen las tuberías deberán se colocarán sensores 

digitales para detectar la presencia de Cloro, SO2 o CH4 y un sistema de 

alarma. 

▪ La Planta de tratamiento tendrá mantenimiento preventivo, donde se 

incluirá: cambios de tuberías, medidores, válvulas, mangueras, etc. de 

acuerdo con las especificaciones de vida media de los mismos.  

 

 



c- Presentar, documento por parte de la Junta Administradora de 

Acueducto Rural de Palmira, donde se indica que cuentan con la 

capacidad de abastecer de agua al proyecto en evaluación. 

 

Respuesta: No es correcto lo indicado en el punto 5.6.1- Necesidades de 

servicios básicos (agua), donde dice lo siguiente: “El agua potable a utilizar es 

administrado por el municipio de Boquete, a través de las Juntas Administradoras de 

Acueductos Rurales (JAAR´s), teniendo su toma de agua en el corregimiento de 

Palmira”.  

 

Queremos corregir lo indicado en el párrafo anterior, y confirmar que el agua 

potable a utilizar en el proyecto procederá del Acueducto Municipal de 

Boquete que posee buena capacidad para suministrar al proyecto (Ver 

Certificación en Anexo N° 2).  

 

De igual manera queremos señalar que actualmente el proyecto “Boquete 

Country Club”, lugar donde se desarrollará el proyecto, cuenta con todas las 

tuberías principales para el suministro de agua. El proyecto solamente se 

conectará a las líneas de agua existentes dentro del Macroproyecto arriba 

señalado.   

 

 

2- Punto 5.8.  Concordancia con el Plan de Uso de Suelo, se indica “Según} 

el Ministerio de Vivienda, el uso de suelo es el apropiado para este tipo 

de proyecto, razón por la cual, lo aprueba como RM-1/C2 (Residencial de 

Alta Densidad - Comercial de Intensidad Alta o Central (2)”. Sin embargo, 

no se evidencia en el EsIA, la certificación emitida por el MIVIOT, que 

indique la aprobación de dicho Uso de Suelo. 

 

a- Presentar, certificación de uso de suelo RM-1/C2, indicado en la 

autoridad competente (MIVIOT). 

 



Respuesta: En el Anexo N° 3, se muestra la Certificación de Uso de Suelo, 

otorgado por el Municipio de Boquete en el cual ratifica que el Uso de Suelo 

es el Indicado en el Estudio de Impacto Ambiental RM-1/C2 (Residencial de 

Alta Densidad - Comercial Urbano) 

 

3- En los puntos 6.7 y 6.7.1 (Calidad de Aire y Ruido) desarrollados en las 

páginas Nº 55 a 57 y 37 del EsIA, se presentan unas tablas con 

resultados de mediciones   de partículas suspendidas y medición de 

ruido ambiental.   Pero al verificar la información presentada, dichos   

informes   no fueron   anexados, ni los certificados de calibración.  Por lo 

antes descrito: 

 

a- Presentar, informe de calidad de aire (firmado por el profesional idóneo 

que lo elabora, originales o copia con sello fresco). 

 

b- Presentar, informe de ruido (firmado por el profesional idóneo que lo 

elabora, originales o copia con sello fresco). 

 

Respuesta (a, b): Los Monitoreos de Calidad de Aire y Ruido Ambiental, 

fueron efectuados por el equipo de Consultores Ambientales Firmantes con 

original del presente Estudio de Impacto Ambiental con especialidades de 

Ingeniero Químico e Maestría Ambiental respectivamente, por el cual se 

demuestra que los mismos son idóneos para realizar estos monitoreos.  

 

Además, queremos manifestarle que los equipos utilizados en estos análisis 

de Ruido y Aire son propiedad de los consultores, procedente de Estados 

Unidos de América. 

 

c- Presentar, Certificado de calibración, legible y en español). 

 

Respuesta: En Anexo N° 4, se presenta Certificado de Calibración de los 

equipos utilizados en los Monitoreos de Ruido Ambiental y Calidad de Aire, 

con su respectiva traducción al idioma español por profesional idónea. 

 



Hacemos la aclaración que estos equipos de mediciones ambientales no se 

venden en el mercado local. Razón por la cual, fueron comprados en los 

Estados Unidos de América y todos estos equipos vienen con Certificado de 

Calibración en idioma inglés.  

 

4- Indicar, si todo el parche identificado como bosque secundario 

intermedio, será afectado por el desarrollo del proyecto e indicar si dicha 

información fue tomada en cuenta en el inventario forestal presentado en 

el EsIA. 

 

Respuesta: Queremos señalar que el inventario forestal presentado en el 

Estudio de Impacto Ambiental contempla toda la vegetación arbórea de 

desarrollo intermedio encontrada en el terreno. Sin embargo, con la ejecución del 

proyecto no se afectará todo el bosque existente, se mantendrá sin afectación 

una franja de bosque de 7 metros de ancho, desde el límite Este hacia adentro 

(732.05 mts2 y 22 árboles), el resto del área boscosa (1,126.93 mts2 y 25 

árboles) sí será afectado con el desarrollo del proyecto, tal como se aprecia en el 

siguiente Cuadro N° 1. 

 

Cuadro N°1. RESUMEN DE COBERTURAS CARACTERIZADAS EN EL PROYECTO 
Tipo de cobertura % Superficie 

(Mts2) 
Área de 

afectación 
Área No 
Afectada 

Gramíneas o Herbazales 82.00% 8,468.70 8,468.70 mt2 
(100%) 

0% 

Bosque secundario de 
desarrollo intermedio 
severamente intervenido por 
la acción antropogénica, sin 
sotobosque en su interior. 

 
 

18.00% 

 
 

1,858.98 

 
 

1,126.93 mt2 

(60.62%) 

 
 

732.05 mt2 

(39.38%) 

Total 100.00% 10,327.68 mt2   

 

Igualmente, en el Anexo N° 5, se presenta plano del proyecto, donde se puede 

apreciar la demarcación de 7 metros de ancho de protección del área boscosa, 

que lógicamente no serán afectados. 

 



 

Para la cuantificación de los árboles que serán afectados por el proyecto se 

realizó marcación de cada árbol con spray color rojo (ver fotos), con los 

siguientes resultados: 

 

Cuadro N° 2: ARBOLES QUE SERÁN AFECTADOS CON EL PROYECTO 
No. Nombre Común Nombre Científico Familia N° de árboles 

/especies 

1 Cigua Phoebe cinnamomifolia Lauraccea 10 

2 Guayabo de 
sabana 

Psidium guineense Myrtaceae 1 

3 Nance de montaña Clethra lanata Clethraceae 12 

4 Mataratón Gliricidia sepium Fabaceae 2  
Total  25 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marcación de árboles que serán afectados con el proyecto 



5- Presentar, Informe de Riesgo emitido por el SINAPROC, debido a que el 

proyecto propuesto   se encuentra ubicado   en una zona con una 

abrupta   depresión en una de su colindancia, lo cual puede representar 

riesgos de diferentes tipos. 

 

Respuesta: En Anexo N°6, se presenta el informe emitido por el Sistema 

Nacional de Protección Civil (SINAPROC), con numero de nota SINAPROC-

DPM-CH- Nota 069-22, del 9 de septiembre de 2002, sobre el cual la empresa 

promotora se compromete a acatar todas las recomendaciones indicadas en el 

mencionado informe.  

 

Queremos señalar de antemano que la empresa promotora, para la construcción 

de los aparta-hotel mantendrá un retiro de 7.0 metros en todo el límite de 

propiedad, incluyendo el área donde se encuentra de depresión. 

 

Además, en el área donde se encuentra el barranco, se construirá una cerca con 

base de bloque y alambre ciclón, para reducir los riegos. 

 

6- Presentar, Pruebas de percolación (firmadas por el profesional idóneo 

que la elaboró, originales o copia con sello fresco). 

 

Respuesta: En Anexo N°7. se presenta el informe de Percolación con la firma 

original e idoneidad del profesional que efectuó el estudio. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN ANEXO N° 1, 

MEMORIA TÉCNICA Y CAPACIDAD DE LA PTAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MEMORIA HIDRÁULICA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

PROYECTO: PINOALTO – ALTO BOQUETE - CHIRIQUI 

 

 

 Los cálculos hidráulicos estaban basados en una planta tipo aireación extendida, para tratar las 

aguas residuales tipos domesticas con un contenido contaminante proyectado de 200 mg/l de DB05 

para una población de 3,500 personas con un aporte de 80 GLS/p = 302 L/p Total= 309.87 X 10³ 

L/d. 

      

Asumieron la retención de sólidos en un rango de 15-30 días con una concentración de licor 

mezclado MLSS de 6,000 mg/l consideran la relación comida micro organismo F/M=0,05 a 0,30. 

    

La concentración de oxígeno disuelto la considero n  el rango de 1,5 a 2,0 mg/l. 

 

El tipo de aireador que usaré para este cálculo será un FLOGET sumergible de la marca FLYGT 

con las funciones de aireación y agitación del Licor Mezclado.  

 

 

REMOCIÓN DEL CONTAMINANTE DBO₅ EN KG/D 

 

𝐷𝐵𝑂5 𝑅𝑒𝑚𝑜𝑣𝑖𝑑𝑜 (
𝐾𝑔

𝑑
) =

𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑙 
𝐿

𝑑

10 6
𝑚𝑔

𝐾𝑔

𝑋 (𝐷𝐵𝐷5 𝑖𝑛 − 𝐷𝐵𝑂5𝑒𝑓𝑙.
𝑚𝑔

𝐿)
          

 

 

𝐷𝐵𝑂5 𝑅 =
309.87 𝑋 103

106
𝑋(200 − 35) =

309.87𝑘𝑔/𝑑 

103
×

265 

1
 

 

=
82,116 𝑘𝑔/𝑑

103
= 82.11𝑘𝑔/𝑑 

 

 Producción neta de todos Kg 
𝑀𝐿𝑆𝑆

𝐾𝑔
𝑋 𝐷𝐵𝑂5 removido tomando la constante de Kg    

𝑀𝐿𝑆𝑆 𝑋 𝐷𝐵𝑂5 = 0.76 

       

Producción de lodos = 0.76 x 82.11 Kg/d 

                                        =62.4 Kg/d 

  

Calculamos la producción de lodos en el sistema y tomamos como periodo de retención de lodos de 

15-30 días tomando para nuestros cálculos 20 días. 

      

Sistema = 82.11 Kg x 20 días = 1,642.2 Kg/d 20. 

 

 

 

 

 

 

 



Calculamos el volumen del reactor y consideramos el licor mezclado para esta aplicación específica 

del Proyecto PINOALTO de MLSS = 6,000 Mg/L 

 

𝑉𝑜𝑙𝑢𝑚𝑒𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑟𝑒𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟 =
𝑆𝑖𝑠𝑡𝑒𝑚𝑎 𝐾𝑔 𝑋 103

𝑀𝐿𝑆𝑆 𝑐𝑜𝑛𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛
 

 

𝑉 𝑑𝑒𝑙 𝑟𝑒𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟 =
1.642 𝑋 103𝑋 103

6.0 103 =
2510 𝐾𝑔 𝑋 

𝑚𝑔

𝐿

6.0 𝑚𝑔 
𝑀

𝐿

= 273.7 𝑚3 = 72,072 GPD. 

 

Se le calcula 28 horas de retención hidráulica para determinar el volumen total del                               

reactor: 102,000 GPD  

 

𝑉 = 72,000 𝑔𝑝𝑑 ÷ 24ℎ 𝑋 28 ℎ = 84,084 𝑔𝑝𝑑  ≈ 85,000 𝐺𝑃𝐷 

 

                         ∴ 𝑉 = 85,000 𝐺𝑃𝐷 

       

Diseño geométrico de la planta: En virtud del volumen a procesar utilizaran 3 módulos para mejor 

manejo hidráulico de la planta: 3 reactores, 3 sedimentado, 1 tanque de contacto, 1 digestor y un 

desarenador.  Cuarto de máquinas, oficina con baño incorporado un depósito.       

 

 

Calculada la carga orgánica determinamos el oxígeno O2 disuelto para la degradación del DB0₅ y a 

la vez escogeré el equipo de aireación requerido de mejor rendimiento. 

     

Síntesis del nitrógeno = 5% de toda la producción de lodos. 

  

SN= 0.05 x 109.5 Kg/d = 5.47 Kg/d 

 

𝑆𝑁 =
5.47

𝐾𝑔

𝑑 
𝑋106𝑚𝑔

𝐾𝐺

395 𝑋 103 𝐿/𝑑
=

5470

395
  = 13.8 mg/L 

 

      𝑁𝐻3 − 𝑁𝑜𝑥 = 𝑇𝐾𝑁 − 𝑆𝑖𝑛𝑡𝑁 − 𝑇𝐾𝑁 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎𝑓𝑙𝑢𝑒𝑛𝑡𝑒 

      𝑁𝐻3 − 𝑁𝑜𝑥 = 40
𝑚𝑔

𝐿
− 13.8

𝑀

𝐿
− 5

𝑚𝑔

𝐿
− 5

𝑚𝑔

𝐿
= 21.2

𝑚𝑔

𝐿
 

      𝑁𝐻3 − 𝑁 (
𝐾𝑔

𝑑
) = 21.2

𝑚𝑔

𝐿
𝑋  106 𝑋 395 𝐿/𝑑 𝑋 103 = 8.37 kg/d 

 

Ahora calculando el oxígeno actual requerido coeficiente de oxigeno Kg O2/Kg DB05 =1.28 

Coeficiente de Nitrógeno Amoniacal = 4.60 Kg O2 ( 𝐾𝑔𝑁𝐻3  − 𝑁 ) 

 

Oxigeno actual requerido (OAR) 

 

 𝑂𝐴𝑅 = 1.28 (
𝐾𝑔𝑂2

𝐾𝑔
𝐷𝐵𝑂5) 𝑋 13.8 (𝐾𝑔𝐷𝐵𝑂₅𝑑) + 4.60 (

𝐾𝑔𝑂2

𝐾𝑔𝑁𝐻3−𝑁
)  𝑋 8.37 (𝐾𝑔𝑁𝐻3 − 𝑁/𝑑) 

 

𝑂𝐴𝑅 = 17.66 𝐾𝑔 𝐷𝐵𝑂₅ + 38.5
𝐾𝑔𝑂2

𝑑
 

 

𝑂𝐴𝑅 = 56.16
𝐾𝑔𝑂2

𝑑
 

 



 

 

SE CALCULARÁ EL OXÍGENO ESTÁNDAR ACTUAL REQUERIDO (SOAR) 

 

 

𝑆𝑂𝐴𝑅 = 𝐴𝑂𝑅 𝑋 
  𝐶𝑠 (

𝑚𝑔
𝐿 )  𝑋 Ѳ

𝛼 𝑋 [𝐵 𝑋 𝐶𝑠𝑤 − 𝐶𝑜]
 

 

 

 

O = 1.02 Factor de corrección de la temperatura 

C = Concentración de saturación a temperatura y presión estándar = 9.02 Mg/L 

Csw = Factor de correlación de temperatura 

 

            = 9.02 – 0.0003 x elev. U 100 Mts sobre el nivel del mar = 9.02 – 0.0003-328 pies 

            = 8.92 

 

Co = 2 Mg 

 = 0.85 

B = 0.95 

T = 28º C 

 

 

𝑆𝑂𝐴𝑅 = 56.16
𝐾𝑔𝑂2

𝑑
 𝑋 

 9.02
𝑚𝑔

𝐿  𝑋 1.02

0.85 𝑋 [0.95 𝑋 8.92
𝑚𝑔

𝐿 − 2.0
𝑚𝑔

𝐿 ]
 

 

 

 𝑆𝑂𝐴𝑅 = 56.16
𝐾𝑔𝑂2

𝑑
 𝑋

9.02
𝑚𝑔

𝐿
 𝑋 1.02

0.85 𝑋 [6.47
𝑚𝑔

𝐿
]
         

 

 

𝑆𝑂𝐴𝑅 = 56.16
𝐾𝑔𝑂2

𝑑
 𝑋

  9.09
𝑚𝑔

𝐿
 

5.49
     

 

 

𝑆𝑂𝐴𝑅 =
56.16

𝐾𝑔𝑂2
𝑑

1
 𝑋

  9.09
𝑚𝑔

𝐿
 

5.49
     

 

 

𝑆𝑂𝐴𝑅 =
510.49

𝐾𝑔𝑂2
𝑑

5.49
      

 

 

𝑆𝑂𝐴𝑅 = 92.98 𝐾𝑔𝑂₂/𝑑     

   

 

 

 



 

 

CONSIDERACIONES FUNDAMENTALES EN EL CÁLCULO FINAL DE LA FUERZA 

REQUERIDA EN LOS AIREADORES/AGITADORES:    

 

En primer lugar, este diseñador ha escogido los equipos sumergibles de aireación de la marca 

FLYGT por tres razones fundamentales: 

 

1.- la cuales son: por su capacidad de disolver el oxígeno en el licor mezclado de forma eficiente 

cuando lo comparamos a otras marcas     

 

2.- Su dual funcionamiento de oxigenar y mantener en suspensión los sólidos dentro del reactor, 

facilitando que la bacteria pueda oxigenarse mientras digesta los sólidos en suspensión.  

 

3.- La versatilidad del equipo para su mantenimiento, pudiéndose emerger y sumerger fácilmente. 

 

 

El diseño contempla 3 reactores con sus respectivos sedimentadores los cuales funcionarán en 

forma de cascada.  El volumen total de los tres reactores no excederá el volumen total de diseño y 

los mismos se dividirán con igual capacidad en su volumen de carga.  Esto nos permitirá una mayor 

degradación del licor mezclado al tener mayor turbulencia y oxígeno en un 1/3 del volumen total 

disuelto de la Planta, favoreciendo a las colonias de bacterias.  

 

El concepto en manejar un caudal total en 3 reactores con capacidad sumada igual al volumen de 

diseño es tener una relación comida/licor mezclado balanceado y en donde el primer reactor tenga 

más fuerza de aireación KgO₂/ Kw/h que sus otros dos reactores con una concentración del DBO₅ 
al máximo de diseño (400mg/L).   

 

Los nutrientes que entran al primer reactor (C, H, O, N, P, S, Ca, Mg etc.) también son dosificados 

al segundo y tercer reactor para guardar la relación de los requisitos de mínimos para alimentar las 

bacterias, por cada 1000 gr de C son necesarios 43gr de N y 16 gr de P. en este proceso es 

importante guardar el balance de la oxidación al reducir la materia orgánica versus la carga 

bacteriana. 

 

La degradación biológica esperada en el primer Reactor es de 50% del volumen de diseño 400 mg/L 

para entregar 200 mg/L de DBO₅  al segundo Reactor. El paso del agua cruda al segundo y tercer 

reactor es regulado por una entrada proveniente del Clarificador y otra del Propio Reactor siendo 

ésta regulada proporcionalmente a la entrada del afluente. 

 

En el segundo reactor entran los nutrientes provenientes del primer Reactor con el propósito de   

continuar el proceso de degradación biológica y a la vez crear la zona Anóxica para la efectiva 

reducción del N y P.   En este Reactor al Igual que el Tercero podemos controlar la oxigenación del 

Licor Mezclado con la desnitrificación a 0,2 mg/L por lapsos de 1.5 horas.  Con esta acción 

controlamos los niveles de N y P en el efluente. 

 

 

 

 

 

 



DETERMINACIÓN DEL EQUIPO AIREADOR-AGITADOR: 

 

Se escoge el aireador sumergible FLOJET de la Flygt por tener la dual función de airear y agitar el 

Licor Mezclado. 

 

El número de aireadores por Reactor será de 2 unidades total 6 aireadores. Las capacidades de 

aireación para cada reactor se fijaran basado en la degradación del DBO₅ para cada uno de ellos, 

siendo los aireadores de mayor capacidad los correspondientes al Reactor No. 1 los reactores No. 2 

y 3 tendrán aireadores de la misma capacidad. 

 

Se diseña con dos (2) aireadores en cada reactor por dos razones fundamentales:   

 

A.- La mezcla del Licor en sentido contrario promueve más partículas en suspensión y el oxígeno se 

disuelve de forma efectiva en el agua y las bacterias al tener más partículas en suspensión y las 

burbujas de oxígeno viajando en el flujo creado por el aireador, podrán degradar de forma efectiva 

la materia orgánica. 

 

B.- La segunda razón de adoptar en número de dos aireadores por reactor es para asegurar su 

efectividad de la degradación de la materia orgánica en el evento que una de las dos unidades este 

fuera de servicio. 

 

 

CÁLCULO DEL FLOJET (AIREADOR) 

 

Examinemos dos modelos de Aireadores Flygt: 

 

A.- Modelo JA 112-S6-3085-462 profundidad de operación 3mts, 2.2 Kw rendimiento                    

1.7 KgO₂/h 

 

B.- Modelo   JA 112-S6-3085-462 profundidad de operación 3mts, 3.7 Kw rendimiento                     

2.7 

KgO₂/h 

 

REQUERIMIENTO DE OXÍGENO:  92.98 KGO₂/D EXAMINEMOS EFICIENCIA: 

 

 

A.- Modelo JA 112-S6-3085 -462 

 

0,5 X1.7 KgO₂/h x 24h = 20.4KgO₂/d 

 

B.- Modelo JA 112- S6 3102-462 

 

0,5 X2.7 KgO₂/h x 24h = 32.4KgO₂/d 

 

Multiplicamos la eficiencia por el número de aireadores: 

  

20.4KgO₂/d X 4 = 81.6 KgO₂/d 

32.4KgO₂/d X 2 = 64.8 KgO₂/d 

                      146.4 KgO₂/d 



 

Se adopta los modelos arriba listados con el margen de 57% arriba del requerimiento para cumplir 

con el factor de seguridad que debemos brindar a la operación de la PTAR en el evento de falla de 

alguno o varios de los aireadores aquí escogidos. 

 

También cumplimos con la provisión para manejar picos altos de concentración de DBO₅ por arriba 

del diseño (400mg/L) suministrando más oxígeno del requerido en evento de vertido de grasas al 

afluente que la trampa de grasa no sea capaz de depurar. 

 
 

1.- La Planta de Tratamiento de Aguas Residuales debe funcionar para degradar un afluente con 

contenido de materia orgánica fácilmente degradable por acción de la oxigenación en la modalidad 

de aireación extendida. 

 

2.- La Planta aquí calculada cumplirá con los parámetros de diseño pero deberá entenderse que la 

carga orgánica podrá tener picos importantes en el requerimiento de Oxígeno Disuelto en el Licor 

Mezclado debido al incremento de la temperatura en el ambiente dado por el calentamiento global   

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 2 

CERTIFICACIÓN DEL MUNICIPIO DE BOQUETE SOBRE 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN EL ANEXO N° 3, 

CERTIFICACIÓN DE USO DE SUELO, OTORGADO POR EL 

MUNICIPIO DE BOQUETE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 4 

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS 

UTILIZADOS EN LOS MONITOREOS DE RUIDO 

AMBIENTAL Y CALIDAD DE AIRE, CON SU RESPECTIVA 

TRADUCCIÓN AL IDIOMA ESPAÑOL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



















 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 5,  

SE PRESENTA PLANO DEL PROYECTO, CON LA 

DEMARCACIÓN DE 7 METROS DE ANCHO DE 

PROTECCIÓN DEL ÁREA BOSCOSA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ÁREA BOSCOSA SIN AFECTACIÓN POR EL PROYECTO 

Bosque que se mantendrá 

como parte del proyecto. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN ANEXO N°6 

INFORME EMITIDO POR EL SISTEMA NACIONAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL (SINAPROC) 
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ANEXO N°7 

INFORME DE PERCOLACIÓN CON LA FIRMA ORIGINAL 

E IDONEIDAD DEL PROFESIONAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






























